RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005315, Ent. N° 5903/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación por causal de excepción para el suministro, instalación y puesta en servicio, en la modalidad “llave en mano” de sistemas de transmisores para TV Digital Terrestre, estándar ISDB Tb y sus servicios asociados;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1135/14 de fecha 26/06/14, el Directorio dispuso adjudicar la contratación directa por excepción al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del T.O.C.A.F., a Mach Electronic S.A. por un monto total de U$S 11:206.579,24 (IVA incluido);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23/7/14 acordó observar el gasto en mérito a que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., en tanto se comprometió el mismo sin crédito disponible en el rubro de imputación;
3) que por Resolución Nº 1421/14 de 8/8/14, el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando que la contratación es imprescindible para brindar acceso a la infraestructura de transporte y transmisión de TV Digital;
4) que el 19/8/14, se suscribió el acuerdo de confidencialidad entre la Administración y el adjudicatario, en cumplimiento de las disposiciones que rigieron el llamado y lo establecido a esos efectos en la Resolución de adjudicación;
5) que posteriormente, por correo electrónico de fecha 26/8/14, el adjudicatario comunicó que al verse imposibilitado de conseguir la póliza de responsabilidad laboral, opta por la retención sobre las facturas en modalidad “plaza”;

CONSIDERANDO: 1) que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante en ocasión de reiterar el gasto, no guardan relación con la causal de observación oportunamente formulada, por lo cual se mantiene incambiada la misma;

 2) que el Artículo 14.5.3 de las bases de la contratación, dispuso en forma preceptiva la constitución por parte del adjudicatario de una garantía del 10 % del monto total adjudicado para los servicios establecidos, a efectos de cumplir las obligaciones laborales establecidas en la normativa vigente. No obstante, el penúltimo inciso de la disposición, previó que en caso de imposibilidad del adjudicatario de constitución de la garantía referida, ANTEL retendrá de las facturas (básicas) el 10 % del importe sin impuestos, hasta llegar al monto correspondiente, por lo que lo indicado por el adjudicatario en la oportunidad sobre su opción por la retención de importes (Resultando 5), se encontraba previsto inicialmente, encuadrando dentro de las previsiones normativas que rigieron el llamado;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 23/7/14;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.
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